
 

 

AUTO No. 3583 

 

Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Conjunto Residencial Mirador De Avalon  Propiedad 

Horizontal. Nit. 900.207.959-2 

DEMANDADOS: Claudia Cecilia Narvaez Caicedo C.C. No. 34.570.148 

RADICADO: 760014003009 2023 00034 00 

 

El apoderado de la parte actora, presenta memorial suscrito y coadyuvado por el 

extremo pasivo, mediante el cual solicita la terminación del proceso al haberse 

efectuado el pago total de la obligación, hasta el mes de noviembre de 2023, y como 

quiera que dicha solicitud cumple con los supuestos del artículo 461 del C.G.P., se 

accederá a la misma y en consecuencia, se procederá al levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el curso procesal.  

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION dentro del proceso Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía, 

adelantado por Conjunto Residencial Mirador De Avalon  Propiedad Horizontal. Nit. 

900.207.959-2, en contra de Claudia Cecilia Narváez Caicedo C.C. No. 34.570.148. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas en el presente proceso, por consiguiente, elabórese los oficios de 

levantamiento de las medidas anteriores, previa verificación de la no existencia de 

remanentes. En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar 

dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo 

dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP. 

 

TERCERO: SIN CONDENA a costas 

 

CUARTO: PROCEDER al archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones 

necesarias en el libro radicador y en el Sistema de Justicia XXI. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 003 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de enero de 2024 
 

La secretaria, 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS  
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AUTO No. 3360 

 

Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA NIT.890.200.756-7 

DEMANDADOS: JUAN MANUEL CASTILLO PARRA C.C. 14.623.801 

RADICADO: 760014003009 2023 00254 00 

 

La parte actora aporta recibos de caja expedidos por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, con el fin de ser tenidos en cuenta en el momento procesal 

oportuno. Así mismo, aporta nota devolutiva, con la observación “EL INMUEBLE 

IDENTIFICADO CON M.I. 370-989578 OBJETO DEL PRESENTE EMBARGO SE 

ENCUENTRA INSCRITO PATRIMONIO DE FAMILIA. LEY 70 DE 1931”, 

documento que se agregará al proceso para que obre y conste.  

 

Por otro lado, como quiera que no existe constancia de notificación del extremo 

pasivo, se requerirá a la parte actora, para que adelante los trámites tendientes a 

cumplir con dicha carga, so pena de darle aplicación al numeral 1 del artículo 317 

del C.G.P. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso los recibos de 

caja y la nota devolutiva, expedidos por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, así. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante los 

trámites tendientes a la notificación del extremo pasivo, conforme lo establecen los 

artículos 291  y 292 del C.G.P., o tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, so pena de decretarse la terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 003 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de enero de 2024 
 

La secretaria, 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS  
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AUTO No. 010 

 

Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE: Sociedad de Activos Especiales S.A.S SAE Nit. 900.265.408 

DEMANDADOS: Carmen Teresa Osorio Sánchez C.C 30.050.404 

 Efren Ruiz Bermeo C.C. 6.531.055 

RADICADO: 760014003009 2023 00837 00 

 

Las entidades, Banco Agrario, Bancamia, Banco Gnb Sudameris, Bancoomeva, 

Banco Mundo Mujer, Banco Popular, Banco de Occidente, Banco Finandina y Banco 

Bbva,  remiten respuesta indicando que la parte demandada no cuenta con vínculos 

con ellas. Por su parte, el Banco Caja Social informa haber registrado el embargo, 

bajo el beneficio de inembargabilidad; así mismo, Bancolombia informa acatar la 

medida. Dichas respuestas serán agregadas al proceso y puestas en conocimiento 

a la parte interesada.  

 

Por otro lado, la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, informa que trasladó 

por competencia del oficio correspondiente a la comunicación de la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placas YHX49C, a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Bogotá, quien a su vez, responde haber acatado la medida cautelar 

decretada procediendo con la inscripción de la misma; aportando para tales efectos 

el certificado de libertad y tradición del vehículo en comento.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que, en el certificado de tradición del vehículo 

aportado por la Secretaria de Movilidad de Bogotá, consta la inscripción de la 

medida, es procedente decretar la aprehensión del vehículo, previo al secuestro del 

bien.  

 

Ahora bien, como quiera que no existe constancia de la inscripción del embargo 

decretado sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-40838, 

se dispondrá requerir al demandante para que lo haga,  so pena de decretarse su 

levantamiento por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Finalmente, se requerirá a la parte actora, para que adelante los trámites de 

notificación al extremo pasivo de conformidad a lo establecido en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., o tal como lo dispone en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso las respuestas 

remitidas por la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali y la Secretaría de 

Movilidad de Bogotá 

 



 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el certificado 

de libertad y tradición del vehículo de placas YHX49C, donde consta la medida de 

embargo decretada.  

 

TERCERO: DECRETAR la APREHENSIÓN del vehículo de propiedad de la parte 

demandada Carmen Teresa Osorio Sánchez C.C 30.050.404de placas: YHX49C, 

el cual posee las siguientes características: CLASE: MOTOCICLETA, MARCA: 

BAJAJ, CARROCERÍA: SIN CARROCERÍA, MODELO: 2014, CHASIS: 

9FLA37CZ9EAA01701, MOTOR: JEZWCH72937. 

   

CUARTO: OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores, con el fin 

de que se practique la diligencia de aprehensión del vehículo placas: YHX49C, el 

cual posee las siguientes características: CLASE: MOTOCICLETA, MARCA: 

BAJAJ, CARROCERÍA: SIN CARROCERÍA, MODELO: 2014, CHASIS: 

9FLA37CZ9EAA01701, MOTOR: JEZWCH72937, el cual deberá ser puesto a 

disposición del despacho, debiendo informar de ello, de manera inmediata a este 

despacho.   

   

QUINTO: ORDENAR que   el   vehículo   inmovilizado   sea   trasladado   a   los 

parqueaderos autorizados por las respectivas direcciones ejecutivas seccionales de 

administración judicial del lugar donde sea retenido, que, tratándose de la ciudad de 

Cali, deberán ser los contenidos en la Resolución No. DESAJCLR23-7090 del 15 

de diciembre de 2023:   

  

NOMBRE DEL 

PARQUEADERO  
NIT  

REPRESENTANTE 

LEGAL  
DIRECCIÓN Y TELEFONO  

BODEGAS JM S.A.S.  901.207.502-4  
EVER EDIL 

GALINDEZ DIAZ  

Calle el silencio lote 3 corregimiento 

Juanchito (Candelaria) 

administrativo@bodegasjmsas.com   

316-4709820-3173934723  

CALI PARKING 

MULTISER 

PARQUEADERO LA 

66.  

900.652.348-1  
DAHIANA ORTIZ 

HERNANDEZ  

Carrera 66 No. 13-11 de Cali 

caliparking@gmail.com   

Tel: 318-4870205  

SERVICIOS 

INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ SAS 

JUDICIAL  

900.272.403-6  
SANDOVAL 

OSORIO  

Carrera 34 No.10-499 Yumbo 

judiciales@siasalvamentos.com   

314-5602239 - (601)8054113  

BODEGA PRINCIPAL 

IMPERIO CARS  
900.532.355-7  

SENEN ZUÑIGA 

MEDINA  

Calle 1ª No.63-64 B/Cascada. 

bodegasimperiocars@hotmail.com 

(602)5219028 300-5327180  

COMPANY PARK 

S.A.S.  
901.634.409-8  

HELEN NOZOMY 

LOPEZ VELASCO  

Calle 20 No.8 A-18 B/Obrero 

Companypark2022@gmail.com 300-

7943007-602-8852098  

  

  

SEXTO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante las 

diligencias tendientes a la inscripción del embargo decretado sobre el inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 370-40838, so pena de decretarse su levantamiento por 

desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com
mailto:judiciales@siasalvamentos.com
mailto:bodegasimperiocars@hotmail.com
mailto:Companypark2022@gmail.com


 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte actora, para que, adelante las diligencias 

tendientes a la notificación del extremo pasivo, ya sea, conforme lo establecen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

jegm 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 003 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de enero de 2024 
 

La secretaria, 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS  
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AUTO No. 015 

 

Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca Comfamiliar 

Andi-Comfandi Nit. 890.303.208-5 

DEMANDADOS: Oscar David Castro Mendoza C.C. 94.534.875 

RADICADO: 760014003009 2023-01007-00 

 

Presentada en debida forma demanda ejecutiva adelantada por Caja de 

Compensación Familiar del Valle del Cauca Comfamiliar Andi-Comfandi Nit. 

890.303.208-5, en contra de Oscar David Castro Mendoza C.C. 94.534.875, se 

observa que cumple con los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 del Código 

General del Proceso. 

 

En el presente asunto, se allega como base de la presente ejecución, un título valor 

desmaterializado, representado en el certificado de depósito expedido por Deceval, 

y este documento es suficiente para legitimar al demandante para ejercer la 

pretensión cambiaria frente al demandado. Lo anterior de conformidad con los 

artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y del 2.14.4.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010. 

 

Por lo expuesto se: 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en contra de Oscar David Castro 

Mendoza C.C. 94.534.875  para que dentro del término de 5 días pague a Caja de 

Compensación Familiar del Valle del Cauca Comfamiliar Andi-Comfandi Nit. 

890.303.208-5, las siguientes sumas de dinero: 

 

a. El valor de TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($3.743.626) correspondiente al capital 

contenido en el pagaré desmaterializado No. 14593980 suscrito el 29 de octubre 

de 2021. 

 

b. Por los intereses moratorios, sobre el capital contenido en el literal a¸ liquidados 

a la tasa pactada, sin que exceda la máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del 17 de noviembre de 2023 hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 
c. El valor de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS ($496.535), correspondiente a los intereses de plazo, 

liquidados desde el 05 de octubre de 2022 hasta el 16 de noviembre de 2023. 

 



 

d. Sobre las costas del proceso se resolverá en el momento procesal oportuno1. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago a la parte demandada 

en la forma establecida en los artículos 290 y s.s. del C. G. del P, o conforme el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: IMPRIMIR el trámite dispuesto en el Capítulo VI, Título Único, Sección 

Segunda del Libro Tercero del C. G. del P. a la presente demanda ejecutiva. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que notificado este auto tiene un 

término de 3 días para interponer recurso de reposición contra el presente 

mandamiento de pago, 5 días para pagar y 10 días para proponer las excepciones 

de mérito que considere pertinentes. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 

medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 

requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 

(numeral 12 artículo 78 del CGP).  

 
SEXTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la parte 

demandada, Oscar David Castro Mendoza C.C. 94.534.875, tenga depositados 

en cuentas corrientes, de ahorro, certificados de depósito a término y demás dineros 

susceptibles de esta medida en las siguientes entidades financieras: 

 

BANCO FINANDINA, BANCO MUNDO MUJER, BANCOOMEVA, BANCO 

POPULAR, BANCO W, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 

FALABELLA, BANCO PICHINCHA, GIROS Y FINANZAS, BANCO ITAU, BANCO 

AV VILLAS, BANCAMIA, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO SERFINANZA.  

 

Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Despacho, en la cuenta 

de depósitos judiciales No. 760012041009 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad, teniendo en cuenta el beneficio de INEMBARGABILIDAD que gozan los 

depósitos de Colombia dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la presente 

comunicación de conformidad con el artículo 593 Num.10 del C.G.P. 

  

OCTAVO: LIMITAR las medidas cautelare decretadas en el valor de $6.390.000. 

 

NOVENO: RECONOCER personería judicial a JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y porta la tarjeta 

profesional No. 74.502, del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

representación de la parte demandante, de conformidad al poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

jegm 

                                                           
1 Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 003 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de enero de 2024 
 

La secretaria, 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto No. 0007 

 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Solicitud De Aprehensión Y Entrega Del Bien 

RADICADO:          760014003009-2023-01009-00  

SOLICITANTE:    Banco Santander S.A nit. 900.628.110-3 

DEUDOR:  Diego Jair Cedeño Marulanda C.C. 94.453.040 

 
Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión, se observa que cumple con 
los presupuestos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 
artículo 2.2.2.4.2.3 y numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto No. 1835 de 
2015, se admitirá. 
 
Lo anterior, no sin antes señalar que teniendo en cuenta que el 15 de diciembre de 
2022, la directora ejecutiva seccional de administración judicial de Cali –Valle del 
Cauca, profirió la resolución No. DESAJCLR23-7090, mediante la cual, “se 
conforma el registro de parqueaderos para los vehículos inmovilizados en el Valle 
del Cauca, por órdenes de Jueces de la República”, a partir del 1 de enero hasta el 
31 diciembre del 2024, se ordenará que una vez sea inmovilizado el rodante objeto 
de este trámite, sea depositado en uno de los parqueaderos establecidos en el 
referido acto administrativo. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 

invocada por Banco Santander S.A nit. 900.628.110-3, respecto del vehículo de 

placas IIQ845 con garantía mobiliaria, de propiedad de Diego Jair Cedeño 

Marulanda C.C. 94.453.040. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del VEHÍCULO de 
placas IIQ845 matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali, clase 
vehículo: AUTOMOVIL, marca: KIA, línea: RIO UB EX, modelo: 2016, color: 
BLANCO, servicio: PARTICULAR, carrocería: SEDAN, motor número: 
G4LAFP045049, chasís: KNADN411AG6558350; de propiedad de Diego Jair 
Cedeño Marulanda C.C. 94.453.040. 
 
TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores, con el 
fin de que se practique la diligencia de aprehensión del vehículo automotor de 
placas IIQ845 matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali, clase 
vehículo: AUTOMOVIL, marca: KIA, línea: RIO UB EX, modelo: 2016, color: 
BLANCO, servicio: PARTICULAR, carrocería: SEDAN, motor número: 
G4LAFP045049, chasís: KNADN411AG6558350; de propiedad de Diego Jair 
Cedeño Marulanda C.C. 94.453.040 y lo deje a disposición del despacho, debiendo 
informar de ello, de manera inmediata.  
 

CUARTO: ORDENAR que el vehículo inmovilizado sea trasladado a los 
parqueaderos autorizados por las respectivas direcciones ejecutivas seccionales de 
administración judicial del lugar donde sea retenido, que, tratándose de la ciudad de 



Cali, deberán ser los contenidos en la Resolución No. DESAJCLR23-7090 del 15 
de diciembre de 2023, los cuales, son los siguientes: 
 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO 

NIT 
REPRESENTA

NTE LEGAL 
DIRECCIÓN Y TELEFONO 

BODEGAS JM 
S.A.S. 

901.207.502-4 
EVER EDIL 
GALINDEZ 

DIAZ 

Calle el silencio lote 3 
corregimiento Juanchito 

(Candelaria) 
administrativo@bodegasjmsas.com  

316-4709820-3173934723 

CALI PARKING 
MULTISER 

PARQUEADERO LA 
66. 

900.652.348-1 
DAHIANA 

ORTIZ 
HERNANDEZ 

Carrera 66 No. 13-11 de Cali 
caliparking@gmail.com  

Tel: 318-4870205 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ SAS 
JUDICIAL 

900.272.403-6 
SANDOVAL 

OSORIO 

Carrera 34 No.10-499 Yumbo 
judiciales@siasalvamentos.com  

314-5602239 - (601)8054113 

BODEGA 
PRINCIPAL 

IMPERIO CARS 
900.532.355-7 

SENEN 
ZUÑIGA 
MEDINA 

Calle 1ª No.63-64 B/Cascada. 
bodegasimperiocars@hotmail.com 

(602)5219028 300-5327180 

COMPANY PARK 
S.A.S. 

901.634.409-8 

HELEN 
NOZOMY 
LOPEZ 

VELASCO 

Calle 20 No.8 A-18 B/Obrero 
Companypark2022@gmail.com 

300-7943007-602-8852098 

 

 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad FH ABOGADOS 
S.A.S, identificada con el Nit. 901.323.975-0, representada legalmente por FELIPE 
HERNAN VELEZ DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.004.550, 
para actuar en representación de la parte actora, de conformidad al poder conferido; 
quien lo hará por medio de profesional adscrito a la misma.  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 003 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de enero de 2024 
 

La secretaria, 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS  

 
 

 

 

Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO No. 014 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mi veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   VERBAL RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO-MINIMA  
DEMANDANTE: GESCORE S.A.S. NIT. 900.345.001-3  
DEMANDADA: YANES MILAGROS MARTINEZ GRANJA CC: 66.927.022  
RADICACION: 760014003009 2023-01066-00   
 

En atención al escrito que antecede, allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, y conforme a lo preceptuado en el artículo 92 del Código General del 

Proceso “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados”, circunstancia que se configura dentro del presente 

asunto, y que da lugar a acceder a la petición.  

Así las cosas, el Juzgado,   

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER por retirada la presente demanda verbal de restitución de 

inmueble arrendado.   

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la 

radicación en los libros respectivos como consecuencia de lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

JUEZ 
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En estado No. 003 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de enero de 2024 
 

La secretaria, 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS  
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